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original, y que se presenten para ser tramitados en el órgano
del cual depende cada Registro General de Documentos,
corresponde a las jefaturas de Sección y órganos asimilados
responsables de dicho Registro.

De otra parte, por Orden de 15 de noviembre de 2000
(BOJA núm. 140, de 5 de diciembre) se crea en Sevilla, bajo
la dirección del titular del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Sevilla, la Oficina de Respuesta Unificada para pequeñas
y medianas empresas, para participar, en el ámbito de esta
provincia, en la tramitación de los procedimientos recogidos
en el Anexo del Decreto 146/1998, de 7 de julio, modificado
por el Decreto 415/2000, de 24 de octubre, para la puesta
en marcha y funcionamiento de las iniciativas de las pequeñas
y medianas empresas.

El citado Decreto 146/1998, de 7 de julio, atribuye a
las ORU, entre otras, las funciones de recibir y registrar las
solicitudes y demás documentos que se requieran para obtener
de la Administración de la Junta de Andalucía las actuaciones
que permitan el desarrollo de las actividades que son de su
objeto (artículo 5.e).

Configurada así la ORU como órgano de recepción de
documentos, se hace necesario proceder, por razones técnicas,
a realizar en favor de su personal la correspondiente delegación
de la competencia de expedición de copias autenticadas de
documentos privados y públicos, mediante cotejo con los ori-
ginales, al objeto de salvaguardar siempre el derecho de los
ciudadanos referido en el citado art. 38.5 de la LRJAP-PAC.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos, realizadas median-
te cotejo con los originales, atribuidas a la Jefatura de la Sección
de Administración General, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 23 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, respecto de los
documentos que sean presentados en la Oficina de Respuesta
Unificada de la Delegación del Gobierno de Sevilla, queda
delegada en el personal adscrito a ese órgano y que a con-
tinuación se indica:

- Técnicos Informadores.
- Auxiliar Administrativo/a.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. Sevilla, 5 de enero
de 2001. El Jefe de la Sección de Administración General,
Félix Díaz Aunión.

Sevilla, 9 de enero de 2001.- El Delegado, José del Valle
Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 448/2000, de 12 de diciembre, por
el que se crea, por segregación, el Colegio Territorial
de Administradores de Fincas de Jaén.

El artículo 13.24 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye competencia a esta Comunidad Autónoma en

materia de Colegios Profesionales, sin perjuicio de lo dispuesto
en los artículos 36 y 139 de la Constitución.

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profe-
sionales, en su artículo 4.2, establece que la fusión, absorción,
segregación o cambio de denominación y disolución de los
Colegios Profesionales de la misma profesión será promovida
por los propios Colegios, de acuerdo con lo dispuesto en los
respectivos Estatutos, y requerirá la aprobación por Decreto,
previa audiencia de los demás Colegios afectados.

La Delegación Territorial de Jaén, del Colegio Territorial
de Administradores de Fincas de Granada, acordó el 24 de
mayo de 2000 iniciar los trámites para su segregación y cons-
titución en Colegio Profesional independiente. La Junta de
Gobierno del Colegio Territorial de Administradores de Fincas
de Granada, en su reunión de 5 de septiembre de 2000,
aprobó por unanimidad dicha iniciativa, obteniéndose informe
favorable del Consejo General de Colegios de Administradores
de Fincas, el 15 de septiembre de 2000.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 12 de diciembre
de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Creación.
Se crea el Colegio Territorial de Administradores de Fincas

de Jaén, por segregación del Colegio Territorial de Adminis-
tradores de Fincas de Granada.

Segundo. Ambito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio creado es

el correspondiente a la provincia de Jaén.
El Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Jaén

estará integrado por los actuales colegiados en el Colegio Terri-
torial de Granada que tengan su domicilio profesional, único
o principal, en la provincia de Jaén, los cuales cursarán baja
en dicho Colegio, así como por todos los que en lo sucesivo
sean admitidos por reunir los requisitos exigidos para su
colegiación.

Tercero. Relaciones con la Administración Autonómica.
El Colegio, en lo referente a los aspectos institucionales

y corporativos, se relacionará con la Consejería de Justicia
y Administración Pública. En cuanto al contenido de sus acti-
vidades, el Colegio se relacionará con la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

Cuarto. Elaboración y adaptación de Estatutos.
La Delegación Territorial de Jaén se constituirá en Junta

Gestora y, en el plazo de tres meses, elaborará los Estatutos
del Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Jaén,
y convocará Asamblea General Extraordinaria de dicha Dele-
gación para su sanción.

En el plazo de un mes desde la aprobación de los Estatutos
en la forma que establece la legislación vigente, la Junta Ges-
tora realizará la convocatoria para la elección de las personas
que habrán de ocupar los cargos de los órganos de gobierno
del Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Jaén.

El Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Gra-
nada deberá modificar los Estatutos en todo aquello que pueda
afectar a su ámbito territorial, después de producida la
segregación.

Quinto. Recursos.
Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos



BOJA núm. 13Página núm. 1.886 Sevilla, 1 de febrero 2001

judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexto. Eficacia.
El presente Decreto surtirá efectos desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 24 de enero de 2001, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la Empresa Pública Hospital
del Poniente en Almería, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa del Hospital del Poniente en
Almería ha sido convocada huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores del mencionado Hospital desde
las 8,00 horas del día 2 hasta las 8,00 horas del día 3 y
desde las 8,00 horas del día 6 hasta las 8,00 horas del día 7,
todos ellos del mes de febrero de 2001.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus inte-
reses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores del Hospital del Poniente
en Almería prestan un servicio esencial para la comunidad,
cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los
usuarios de la sanidad pública, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar el referido servicio esencial
mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma que
por la presente Orden se determina, por cuanto que la falta
de protección del referido servicio prestado por dicho personal
colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud
proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 28.2,15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todos los trabajadores del Hospital del Poniente en Almería,
desde las 8,00 horas del día 2 hasta las 8,00 horas del día 3
y desde las 8,00 horas del día 6 hasta las 8,00 horas del
día 7, todos ellos del mes de febrero de 2001, se entenderá
condicionada al mantenimiento de los mínimos necesarios
para el funcionamiento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de
Almería se determinarán, oídas las partes afectadas, el personal
y servicios mínimos estrictamente necesarios para asegurar
lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de enero de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Consejero de Salud
Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Almería.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Desarrollos Eólicos, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de Tarifa (Cádiz). (PP. 3270/2000).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de diciembre de 1997, la empresa
«Desarrollos Eólicos, S.A.», con domicilio social en Sevilla
Avda. de la Buhaira, núm. 2, solicitó en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Cádiz autorización administrativa y declaración de utilidad


